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Redacción
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El Ayuntamiento de Yaiza se

encuentra inmerso en pleno proce-

so de regularización de los hoteles

del sur cuyas licencias fueron anuladas

por los tribunales. Dicho proceso con

el que se pretende resolver de una vez

por todas la situación que pone en

entredicho a la industria turística del

sur más moderna y lujosa, y una de las

más importantes de Canarias, no deja-

ría de ser un acierto, de no ser porque

para muchos al final se va a acabar

cerrando en falso, al zanjar el asunto

eligiendo una víctima propiciatoria so-

bre la que justificar tantos años y

dinero perdido en una cruzada que de

poco ha servido.

Lo que para muchos podría ha-

ber sido una oportunidad de oro

para de una vez por todas resolver

un problema capital para la isla,

pues se trata de salvaguardar la

planta hotelera más importante de

la isla y la principal fuente de

riqueza con que cuenta el municipio

de Yaiza, sin embargo muchos te-

men que acabe siendo un simple

mercadeo para no afrontar el pro-

blema con garantías.

reportaje

La legalización de los
hoteles, o la búsqueda
de un escarnio
La solución a la planta turística del sur intenta cerrarse con el
Hotel Son Bou, y quizás alguno otro, como chivos expiatorios

Tras veinte años de falaz cruzada contra la
industria turística, emprendida desde algunos

sectores como el PSOE o la FCM, se busca
consumar el castigo al empresario Juan Francis-

co Rosa y solucionar la situación de planta
hotelera del sur de la isla con el derribo del

Hotel Son Bou. Los dueños del hotel elegido
como cabeza de turco, anuncian medidas lega-

les, como echar abajo en los tribunales el Plan
General, repleto de irregularidades en su tra-

mitación, además de exigir daños patrimoniales
por el derribo.

➛

La solución a todos los problemas de la planta hotelera del sur de la isla pretende cerrarse con un «correctivo»
al Hotel Son Bou.
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Tras más de dos décadas a lo

largo de las cuales determinados

sectores políticos bien definidos, e

identificados, se han dedicado a

desprestigiar, bajo el falso argu-

mento de una hipotética defensa

del territorio, a la industria hotele-

ra, ahora llega la hora de buscar

una solución, ante el convenci-

miento e que el resultado obteni-

do pocas cosas buenas ha dejado.

En este contexto, y tras casi

diez años transcurridos desde que

los tribunales accedieron a anular

las licencias concedidas por el

Ayuntamiento de Yaiza a cerca de

una veintena de hoteles y aparta-

mentos, (en todos los casos, por

cuestiones puramente administrati-

vas y nunca por incurrir en

ilegalidades edificatorias), y des-

pués de que el municipio cuente al

fin con un nuevo Plan General

Aprobado desde finales de 2014,

el proceso de regularización inicia-

do, lleva trazas de convertirse en

una especie de legalización a la

carta, encaminada a salvar de for-

ma acertada, porque es algo nece-

sario, a la totalidad de estableci-

mientos afectados por las licencias

nulas, absolviendo a todos ellos de

posibles derribos, pero buscando el

escarnio en exclusiva del Hotel Son

Bou, propiedad del empresario Juan

Francisco Rosa, al que el Ayunta-

miento, en palabas de la propia

alcaldesa Gladys Acuña, ya da casi

por hecho que no podrá salvarse

del derribo de una parte.

de las más emblemáticas de Canarias

y de Europa, para otros, el proceso

podría terminar convirtiéndose en un

escarnio, una suerte de venganza para

convertir en cabeza de turco o en chivo

expiatorio al empresario sureño pro-

pietario de los hoteles Princesa de

Yaiza y Son Bou.

Por el momento y a la vista de

las informaciones existentes este

es el panorama que se ofrece y

todo apunta a que de la veinetna

de establecimientos con licencias

nulas, salvo el Hotel Son Bou,

todos los demás acabarán saliendo

indemnes, de forma que a los sumo

se verán obligados a corregir o

retocar aspectos mínimos que ape-

nas verán afectada la fisonomía

actual de sus establecimientos ho-

teleros.

De momento, según el propio

Ayuntamiento, todos los hoteles

afectados con anulación de licen-

cias han presentado el proyecto de

legalización, 13 en total, y también

gran parte de los 6 complejos de

apartamentos turísticos afectados

con el mismo problema. El Ayunta-

miento de Yaiza estudia los pro-

yectos para dictaminar su cumpli-

De este modo, lo que para mu-

chos es un acierto proceder a trami-

tar la legalización de la gran indus-

tria hotelera del sur, que por dere-

cho propio se ha convertido en una

“       Jorge Coderch, el

encargado por Yaiza

para regularizar los hote-

les, no logran contentar

a todos y mientras algu-

nos obtienen soluciones

generosas a la carta,

otros pueden acabar

condenados al derribo”

➛

El conflicto se ha prolongado durante más de dos décadas.
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miento con la legalidad urbanística

vigente, por tanto, en este momen-

to no se pueden detallar los infor-

mes porque no están finiquitados y

en consecuencia no se ha informado

a las empresas.

Cabe recordar que el Ayunta-

miento también necesita informe

sectorial de Turismo del Cabildo

para constatar si los hoteles cum-

plen con las plazas autorizadas, es

decir, no es un asunto estrictamente

urbanístico.

«Si de demolición se trata, sólo

se ha dictaminado la demolición par-

cial o total del Son Bau. Con respecto

a éste, el Ayuntamiento estudiará y

decidirá si el proyecto de demolición

presentado por la propiedad cumple

o no con la normativa.

La alcaldesa de Yaiza ha ade-

lantado públicamente que en lí-

neas generales, y salvo haya algún

problema de última hora por medi-

ciones u otro factor, el Volcán, el

Rubicón, el Natura y el Costa Cale-

ro, cumplen», han explicado fuen-

tes municipales.

En su momento, cuando a finales

de 2015, la práctica mayoría de las

instalaciones turísticas expresaron

formalmente su voluntad de regu-

larizar su situación tras la aproba-

ción y entrada en vigor del Plan

General de Ordenación Urbana, el

Ayuntamiento requirió a las insta-

laciones con licencias anuladas para

que presentaran los planos

digitalizados de las mismas y certi-

ficaran si se habían construido se-

gún proyecto o no. En el segundo

caso, la Institución pidió que espe-

cificasen cuáles habían sido las mo-

dificaciones.

«Una vez entregada esta infor-

mación, el Ayuntamiento hace las

➛

       El derribo del Hotel Son Bou, ya fue vaticinado

por el visionario exconsejero socialista del Cabildo

Carlos Espino, en 2008, cuando en un artículo reve-

lador ya ponía en el punto de mira los intereses de

este empresario”

“

Carlos Espino. Gladys Acuña.
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➛

comprobaciones respectivas y com-

para si se ajustan a los parámetros

del Plan General informando debi-

damente a los Tribunales en cada

procedimiento de ejecución de Sen-

tencia.

El expediente administrativo ter-

minará informando si la edificación

se ajusta a la normativa urbanística

y en caso de no ser así cuáles son

los parámetros incumplidos», ex-

plican desde el Consistorio Sureño.

«Será decisión de la propiedad

adaptar la edificación a la normati-

va, dado que en caso contrario sólo

procedería en el expediente munici-

pal acordar la demolición de la

edificación en todo o en parte,

dependiendo del grado de incum-

plimiento. Además, las instalacio-

nes turísticas deberán cumplir la

normativa sectorial de turismo, así

como las que le sean de aplicación.

El Ayuntamiento, con sus propios

medios y con la colaboración del

redactor del Plan General de Yaiza,

Jorge Coderch, está realizando un

gran esfuerzo para culminar los

expedientes que afectan a las ins-

talaciones turísticas del municipio»,

concluyen desde el Ayuntamiento.

En el punto de mira inicial, Espino
ya predijo el derribo en 2008

Desde mucho antes de iniciarse

el actual proceso de legalización

iniciado ahora por el Ayuntamiento

de Yaiza, ya estaban en el punto de

mira de los sectores «legalistas»

2008, el exconsejero de Política

Territorial del Cabildo, Carlos Es-

pino, identificado por su profunda

animadversión hacia determinados

sectores empresariales y en espe-

cial contra Juan Francisco Rosa, ya

escribía un artículo premonitorio,

bajo el título de «¿Usted legalizaría

esto?», en el que ya señalaba direc-

tamente la demolición del Hotel

Son Bou.

Por aquel entonces, ya, el hoy

exdirigente socialista sabía a cien-

cia cierta, anticipándose a los infor-

mes técnicos y sin que estuviera

aprobado el nuevo Plan Genera,

que este sería el principal y posi-

blemente el único establecimiento

con claras opciones de acabar sien-

do condenado al derribo. Y ello, a

pesar de que  la sentencia del

Tribunal que anuló su licencia, sólo

entró a valorar razones formales

de nulidad de la licencia, y mucho

menos aspectos relativos asi el

hotel incumpía la edificabilidad.

Del mimo modo, también y mu-

chos años antes de iniciarse este

proceso de regulariación, algunos

sectores próximos también al Par-

de la isla, la posible demolición de

dos hoteles, de entre la veintena

de establecimientos con licencias

anuladas. Se trataba ya del Hotel

Papagayo Arena y el Son Bou.

Resulta revelador, que ya en

       Voces críticas apun-

tan que mientras el Plan

General de Yaiza prevé

cambios en fichas de

planes parciales para

salvar algunos estableci-

mientos, a otros como el

Son Bou, se le condena”

“

La condena a un único hotel parece ir directamente contra Juan Francisco Rosa.
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tido Socialista apuntaban con el

dedo a otro establecimiento, qui-

zás el más polémico de la isla,

como claro candidato al derribo.

Se trataba del Hotel Papagayo

Arena, ubicado en la playa de Las

Coloradas.

Sin embargo, la situación del

Arena acabó resolviéndose, des-

pués de que Costas diera su visto

bueno a los informes que confir-

man que cumple con lo estipulado,

con lo que resulta bastante facti-

ble que salvo sorpresas, acabe

finalmente escapando a la amena-

za de derribo.

De este modo y salvo sorpresas,

es muy posible que el equipo mu-

nicipal que encabeza el técnico, en

su día encargado de la redacción

del Plan General de Yaiza, ahora

contratado por el Ayuntamiento,

Jorge Coderch, (a quien por otro

lado muchos identifican como muy

próximo al exconsejero socialista

Carlos Espino), no se decanten por

dictar nuevas ordenes que supon-

gan la demolición de ningún esta-

blecimiento, salvo pequeños reto-

ques y retranqueos.

Excepciones a la carta

Por otro lado, según los exper-

tos consultados que conocen a fon-

do los pormenores del Plan Gene-

ral de Yaiza aprobado en el verano

de 2014, en muchos casos se han

hecho «excepciones a la carta» so-

bre la normativa en determinados

planes parciales, para favorecer el

encaje legal de algunos hoteles. En

concreto se habla de «notas a pié

de página» sobre retranqueos, lo

que de alguna forma permite sal-

var a determinados establecimien-

tos, sin no muchos apuros, mientras

en otros casos, parece no haber

habido voluntad de dar un mismo

trato o no se ha puesto el mismo

empeño en encontrar una solución

que evite tener que recurrir a deci-

siones drástica, como hipotéticos

derribos.

El conocimiento a cerca de estas

excepciones salvadoras para algu-

nos hoteles y drásticas con otros,

➛

Todo parece indicar que la intención es favorecer «a la carta» a algunos
hoteles y perjudicar a otros.
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de hecho ya se han trasladado en

forma de queja al Ayuntamiento.

Así, los propietarios del Hotel Son

Bou ya han mostrado su desconten-

to por el hecho de que no se haya

admitido como válida la solución de

incorporar en el fichero del suelo

urbano del ámbito del Plan Costa

Papagayo, las condiciones que permi-

tieran la legalización, lo que contrasta

con lo que califican estos mismos

propietarios de «extrema generosi-

dad», supuestamente con la conformi-

dad municipal, que dicho Plan General

dispensa en otros ficheros de ámbi-

to de suelo urbano de otras zonas

de Playa Blanca.

De este modo la queja se centra

en que «esos ficheros revelan que

cuando ha sido necesario se han

introducido excepciones en parce-

las hoteleras que cualquiera puede

obserbar, que permiten legalizar

establecimientos hoteleros en con-

diciones no parecidas o similares a

la del Hotel Son Bou, sino idénti-

cas, cuya ficha AB4 del del ámbito

de suelo urbano de Costa de Papa-

gayo, no incorpora excepción algu-

na».

Así se confirma lo que muchos

creían de antemano, en el sentido

de que el proceso de legalización

de hoteles en realidad ha sido o va

acabar siendo una «suerte de cola-

dero» en el que «de antemano ya

existía un establecimiento conde-

nado al derribo, antes incluso de

iniciarse este proceso, y así justifi-

car la ingente cantidad de dinero

gastada por el Cabildo en la lla-

mada moratoria, que para muchos

solo ha sido una tapadera para

enriquecer a determinado despa-

cho de abogados, íntimamente vin-

culado al PSOE en la isla, y como

coartada para excusar más de dos

décadas de propaganda engañosa

con la que algunos pretendían ase-

gurarse un caladero de votos entre

sectores más o menos comprometi-

dos con una defensa del territorio,

que nunca existió».

Como ejemplos de esta especie

de fraude, existen ya sobradas

muestras. Valgan otra vez como

ejemplos, la retirada discrecional

de pleitos a hoteles como los de

Yudaya, o a los establecimientos

de Puerto Calero, que demuestran

de forma palmaria como con vo-

luntad política, los procesos de

legalización de hoteles son cuando

interesa, fácilmente resueltos.

Otro ejemplo más que patente

de la propaganda de aquellos que

han optado por apropiarse la ban-

dera de la defensa del territorio de

➛

La calidad de las instalaciones del Hotel Son Bou lo sitúa entre los
mejores de la isla.
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una forma cínica, se demuestra en

la anulación por parte de los tribu-

nales de justicia de la práctica

totalidad del planeamiento insular,

incluida la llamada moratoria turís-

tica, impulsada por Enrique Pérez

Parrilla en el año 2000, sin buscar

el consenso de los ayuntamientos,

ni del propio sector empresarial,

con la que se quiso paralizar la

construcción de la veintena de ho-

teles que ahora se pretenden lega-

lizar.

De este modo, hay que recordar

que el Tribunal Supremo anuló

dicha norma más conocida como

Modificación Puntual del Plan Insu-

lar, echando abajo la pretensión

del Cabildo de bloquear por un

periodo de 10 años, de 2000 a 2010,

la construcción de nuevos estable-

cimientos hoteleros, y todo por el

hecho de que en el Cabildo, siem-

pre prevaleció el criterio de que la

anulación de camas y los derechos

edificatorios no eran indemnizables.

Lo mismo sucedió con el PIOT de

1991 relativo al Plan Montaña Roja

y lo mismo sucedió con los otros

dos posteriores intentos de introdu-

cir cambios en el planeamiento in-

sular de 2004 y 2005.

Por último, entre los motivos de

anulación de las licencias hoteleras

a la veintena de establecimientos

cuyas licencia fueron anuladas, en

ninguno de los casos, el Tribunal

Superior de Justicia de Canarias

entró a enjuiciar el fondo de los

permisos otorgados, ni aspectos

constructivos edificatorios, pues

todos se encuentran en suelo orde-

nado turístico, apto para albergar-

los, a pesar de que de forma

torticera e interesada, siempre por

los mismos sectores, se haya inten-

tado confundir, sugiriendo que exis-

tían motivos más allá de los pura-

mente administrativos para proce-

der a dichas anulaciones.

De este modo, los tres motivos

por los cuales los tribunales anula-

ron las licencias se debieron a la

ausencia de informe jurídico munici-

pal, a la no publicación de las

normas  urbanísticas del plan par-

cial en el que iban a ubicarse, y el

hecho de no contar con informe de

la Oficina del Plan Insular que

convalidara las camas. En todos

los casos, según la mayor parte de

los promotores, motivos o errores

achacables en última instancia al

propio Ayuntamiento.

Con estos antecedentes y a la

vista de lo que se avecina, a aflorar

el descontento con el nuevo Plan

General de Yaiza, la prueba está en

que en los últimos meses, el docu-

mento aprobado en el verano de

2014 ha visto como ha sido impug-

nado ante los tribunales en ya

cerca de una veintena de contencio-

sos.

Todo ello sin olvidar las últi-

mas críticas surgidas en torno a las

supuestas irregularidades adminis-

trativas que apuntan a presuntas

ausencias graves de informes técni-

cos, y otros vicios y omisiones

graves durante la tramitación del

texto, además de avisos claros de

exigir al consistorio posibles daños

patrimoniales.

Asimismo, se recuerda que me-

diante acuerdo de la Comisión de

Gobierno municipal, se le concedió

en junio de 2001 la licencia necesa-

ria para la construcción de un enla-

ce subterráneo entre el Hotel Son

Bou y el Princesa Yaiza

otorgándosele además una conce-

sión administrativa sometida al

pago de un canon anual para reali-

zar las referidas obras que, en

parte, discurren por el subsuelo de

una vía pública.


